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Expte. núm. 2022/407522/003-011/00026 
 

LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS 
 
 La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 5 de septiembre de 2023, y a la 
vista de la correspondiente solicitud por Ud. presentada, adoptó acuerdo de concederle la preceptiva LICENCIA 
MUNICIPAL para llevar a efecto las siguientes obras: 
 
 “CONSTRUCCIÓN DE 18 VIVIENDAS, 36 PLANTAS DE APARCAMIENTO Y 18 TRASTEROS 
EN PLANTA SÓTANO Y 4 PISCINAS COMUNITARIAS” en parcela de terreno con fachada a la Avenida de 
Europa (Parcela R-P2-8.2 del Sector S-RTu6) – San Juan de Los Terreros – Diputación de Jaravía - Pulpí, 
conforme a “PROYECTO BÁSICO DE 18 VIVIENDAS, GARAJES, TRASTEROS Y PISCINAS”, redactado 
por el Arquitecto D. Damián de Haro Parra, de fecha junio de 2022, y en lo que lo modifica y/o “ANEXO I AL 
PROYECTO BÁSICO DE 18 VIVIENDAS, GARAJES, TRASTEROS Y PISCINAS”, redactado por el 
Arquitecto D. Damián de Haro Parra, de fecha agosto de 2022; “SEPARATA DE PISCINAS - ANEXO II AL 
PROYECTO BÁSICO DE 18 VIVIENDAS, GARAJES, TRASTEROS Y PISCINAS”, redactado por el 
Arquitecto D. Damián de Haro Parra, de fecha agosto de 2022 y “ANEXO III AL PROYECTO BÁSICO DE 18 
VIVIENDAS, GARAJES, TRASTEROS Y PISCINAS”, redactado por el Arquitecto D. Damián de Haro Parra, 
de fecha octubre de 2022 y “PROYECTO DE ACTIVIDAD DE GARAJE CONJUNTO URBANÍSTICO DE 18 
VIVIENDAS, GARAJE COMUNITARIO Y PISCINA”, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. 
Manuel Martínez Valverde de fecha septiembre de 2022. 
 

En cumplimiento del artículo 303 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía: 

 
a) Clasificación y Calificación del Suelo: Suelo urbanizable ordenado con la Obras de Urbanización y 

dotación de Infraestructuras ejecutadas en el ámbito que afecta a la parcela R-P2-8.2. 
b) Finalidad de la actuación y uso: construcción de 18 viviendas, 36 plantas de aparcamiento y 18 

trasteros en planta sótano y 4 piscinas comunitarias. 
c) Presupuesto de ejecución material: 1.974.956,11 €. 
d) Situación, emplazamiento de las obras: Avda. de Europa (parcela R-P2-8.2 del Sector S-RTU6)- San 

Juan de los Terreros- Diputación de Jaravía- T.M. Pulpí. 
 Referencia Catastral: 6241201XG1364S0001KJ. 
Finca Registral: ---- 
e) Nombre o razón social del promotor: NAPAL DESARROLLOS URBANOS, S.L. 
f) Técnico Autor del Proyecto: Damián de Haro Parra. 
g) Plazo inicio y terminación: Veinticuatro meses desde la comunicación de la concesión de la Licencia 

Municipal de Obras. 
h) Georreferenciación: Coordenadas ETRS89-U.T.M.- Huso 30 contenidas en el expediente. 
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Ocupación de la vía pública Sí  Materiales y otros       m²       días  
       Contenedores unid      días  
   No    
 
 Deberá guardar entre otras, las siguientes condiciones: 
 1ª.- Los terrenos que se ocupen con las obras a que está autorizado se refiere serán de su propiedad o tener 
autorización del dueño en caso contrario. 
 2ª.- El plazo máximo para comenzar las obras será de SEIS MESES desde la notificación de la concesión 
de la Licencia Municipal. De conformidad con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra requerirá, comunicación previa al municipio, con al menos de diez días de 
antelación. El plazo de ejecución las mismas será de VEINTICUATRO MESES a contar desde la notificación 
de la licencia. Transcurridos los plazos anteriores sin que hayan comenzado o ejecutado las obras se declarará la 
caducidad de las mismas. 
 3ª.- Se enlucirá, blanqueará o pintarán el frente de la obra que mire hacia la vía pública, así como los 
costados y medianerías que resulten visibles desde ella. 
 4ª.- No se permitirá hacer más obras que las reseñadas en la presente Licencia. 
 5ª.- La presente Licencia deberá estar permanentemente en el lugar donde se realicen los trabajos a fin de 
que pueda ser mostrada a los Agentes de mi Autoridad caso de solicitarlo. 
 6ª.- La presente Licencia se concede siempre salvo perjuicio de derechos de terceros y es totalmente 
independiente de cualquier otra que corresponda a otro Organismo. 
 7ª.- Queda obligado el interesado a presentar esta Licencia siempre que le sea solicitada por Agentes de la 
Autoridad. 
 8ª.- Deberán guardarse en un todo el Plan General de Ordenación Urbanística del Término Municipal de 
Pulpí. 
 9ª.- Para efectuar obras que afecten a la vía pública ha de solicitarse la preceptiva y previa autorización 
municipal. 
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 Durante la ejecución de las obras deberán cumplirse las siguientes prescripciones: 
a) Construir el correspondiente vado, cuando la obra exija el paso de camiones por la acera. 
b) Conservar en buen estado, siempre que sea posible, el vado o vados exentos, así como la acera 

correspondiente a la finca. 
c) Mantener, en buen estado de conservación, la valla u otros elementos de precaución o protección. 
d) Observar las normas que se establezcan sobre el horario de carga y descarga, limpieza y relleno de 

zanjas, retirada de escombros y materiales de la vía pública y demás disposiciones aplicables de 
policía. 

e) Instalar en lugar fijo y bien visible, desde el inicio de la obra, un cartel de identificación de la misma 
de 1 x 1 metro, en el que se exprese: 

 
 Objeto de la Obra. 
 Promotor de la Obra. 
 Técnicos de la dirección facultativa. 
 Empresa constructora. 

 

 Número expediente municipal de obras.  
 Fecha de comienzo efectivo de la obra.  
 Fecha de terminación prevista según los plazos exigidos.  

  
  Es responsabilidad del promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea 
veraz y esté actualizada. 
 
  Durante el transcurso de la obra deberá tenerse a disposición del inspector municipal: 
 
a) Documento acreditativo de la concesión de licencia o fotocopia del mismo. 
b) Un ejemplar del proyecto aprobado, con el sello de la corporación y las diligencias oportunas, o una 

copia autentificada. 
c) Documento acreditativo de haber sido comunicado al Ayuntamiento la efectividad de la dirección 

facultativa de las obras, y en su caso, el que acredite el nombramiento del técnico director. 
d) Copia del acta de replanteo o comienzo de la obra. 

 
Además, tendrá en cuenta lo indicado en la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 

por Licencias Urbanísticas del Término Municipal de Pulpí (Almería), Disposición Adicional Primera, 
Horario de trabajo y límites de emisión sonora (publicada en el B.O.P. con fecha treinta de enero de 2019), que dice: 

 
“1.- Queda prohibido realizar trabajos que puedan transmitir ruidos al exterior del recinto de la obra o local, 

en zona residencial, en horario nocturno, y los fines de semana desde las 13:00 horas del sábado, así como festivos 
durante todo el día. 

 
2.- Durante el periodo estival comprendido entre el 1 de julio y el 1 de septiembre, no se permitirá, en 

ningún caso, la ejecución de los siguientes tipos de obras en las zonas residenciales de San Juan de los Terreros: 
a) Movimientos de tierras de cualquier tipo. 
b) Excavaciones y desmontes de cualquier clase, tanto en vaciado como en zanjas o pozos, bataches o en 

mina. 
c) Estructuras y encofrados de cualquier clase. 
d) Cimentaciones de cualquier tipo, sean tipo zapata, riostras, losas, muros pantalla, pilotaje o encepados. 
e) Instalación de andamios o grúas-torre de cualquier clase. 
f) Cualesquiera trabajos de derribo y demolición. 
g) Rellenos y compactaciones de tierras a cielo abierto o en zanjas. 
h) Como consecuencia de lo anterior, el transporte de tierras o escombros a vertedero. 
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i) Se prohíbe asimismo, la ejecución de cualquier tipo de obra que produzca molestias graves al vecindario, 
independientemente de que esté incluido o no en alguno de los apartados anteriores. 

j) Durante los meses de julio y de agosto no se podrán realizar trabajos que impliquen cierres, ni siquiera 
parciales, de calles, tanto para el tráfico rodado como peatonal, con excepción de los mercados no sedentarios 
autorizados, así como cualquier otra actividad que expresamente autorice el Ayuntamiento. 

 
3.- Se exceptúan de las obligaciones anteriores las obras urgentes, las que se realicen por razones de 

necesidad o peligro y aquellas que por su escasa incidencia en el medio ambiente puedan realizarse sin causar 
molestias a los vecinos. En todo caso, las obras excepcionadas deberán ser expresamente autorizadas por el 
Ayuntamiento. 
Así mismo, se exceptúan de las obligaciones anteriores, la ejecución de obras en suelo no urbanizable a urbanizable 
en desarrollo en tanto no se recepcionen las obras de urbanización y se haya consolidado la edificación en las áreas 
correspondientes. 
 
 4.- En ningún caso se podrán emplear máquinas cuyo nivel de emisión sea superior a 90 Dba. En el 
supuesto de necesitar un tipo de máquina especial cuyo nivel de emisión supere los 90 Dba (medido a 5 m.de 
distancia), se pedirá un permiso especial, donde se definirá el motivo de uso de dicha máquina y su horario de 
funcionamiento. Dicho horario deberá ser expresamente autorizado por los servicios municipales dentro de las 
franjas horarias indicadas” 
 
 En Pulpí, en la fecha indicada en reseña de firma electrónica al margen impresa. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
Fdo. Juan Pedro García Pérez 
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